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Ley N" 1992
Constitución Nacional de la República

del Paraguay
4,6,5,1't,'t2,13,1 4,1 6,17,1 5,20,21,22,

133, 153 inc.3"
Personas Privadas

de Libertad
Aplica al rnodelo de gestión

de procesos

Texto Cornpleto
Personas Privadas

de Lib€rtad

Aplica a todos los hab¡tantes
de la República del

Pataguay
Ley No 1500/99

Que Reglamenta la Garantía
Constituc¡onal de Habéas Corpus

Aplica a las personas
privadas de libertadLey N" 5162/1 4

Que establece el Cód¡go dé Ejecucióll
Penal

36,37,38,39,40,41,42,43,44,45,46,47,
48,49,50,51,52,53,54,55,56,57,58,59,
60,61,62,63,04,65,66,67,68,69,70,71,
7 2,7 3,7 4,7 5,7 6,7 7,78,79,80,81,82,83,
84,8s,86,87,88,89,90,91,92,93,94,95,
96,97,98,99,1 00,1 01 ,1 02,1 03,1 04,1 05

,1 06,1 07,1 08,1 09,1 1 0,1 1 1,1 1 2,1 13,1 1

4.1 1 5.1 1 9.1 17.1 1 8.1 19

Personas Privadas
de L¡bertad

Petsonas Pr¡vadas
de Libertad

Aplica a las personas
pr¡vadas de l¡bertadLey N" 15622000 orgánica del M¡n¡ster¡o Públ¡co 3,15,16

Personas Privadas
de Lib€rtád

Aplica a las persorras
pr¡vadas de libertadN.210170 Que establece el Rég¡men

Penitenc¡ar¡o
Texto CornpletoLey

Aplica a las personas
privadas de l¡bertad

Del Mecan¡smo Naclonal de Prevención
de la Tortura y otros tratos o penas
crueles, inhumanos o degradantes

Texto Cómpleto
Personas Privadas

de L¡b€rtadLey No 4.288/1 1

Aplica a los func¡onarios de
las instituciones

penitenciarias del pais
Texto Gompleto

Personas Pfivadas
de L lbertadOecreto No 23.25411956

Por el cual se crea la Dirección General
de lnstitutos Perrales de la República,
depend¡ente del Ministerio de Justicia

y Trabajo

Aplica a los funcionar¡os del
M¡n¡sterio de Justic¡aTexto Completo

Funcionarios del
M¡n¡ler¡x de

Justir a
Decreto N0 8.43711991

Por el cual sé reglamenta las func¡ones
de la Subsecretaría de Estado de

Justicia, depend¡ente del Min¡ster¡o de
Justicia y Trabajo

Personas Privadas
dé L¡bertad

Apl¡ca a las personas
privadas de IibertadN" 1 6078/1 993

Por el cual se acepta la compétencia
de la Corte lntéramericana de Derechos

Humanos para la lnterpretación y
Aplicación de la Convención

Amer¡catra sobre Derechos Humanos

Téxto CompletoDecreto

Personas PFivadas
de L¡bertad

Aplica a las personas
privadas de libertadN" 1 551 9/95

Por el cual se reglarnenta le Ley N" 15

del 1 3 de agosto de 1 948, por el cual se
creó el M¡nister¡o de Justlcia y Trabajo

Texto GompletoOecreto

Aplica a los funcioñarios del
Ministerio de JusticiaTexto Completo

Personas Privadas
de LibertadN" 1240212001

Pór el cual se reorgan¡za la estructura
del Ministerio de Justicia y TrabajoDécréto

Personas P-ivadas
de Ubertad

Apl¡ca a los funciotrarios del
Ministerio de Justic¡aTexto CompletoDecreto N" 1796/14

Por el cual se reorganiza la éstructura
del Minister¡o de Justicia y se crea el

Vicerninisterio de Politica Crltninal

lnstitutos F€nales
Aplica a los D¡rectores de
los Centros Penitenc¡arios

del pafs
Texto completoResolución N. 06/1 999

Por la cual se irnparten ¡nstrucciones a

los seflores D¡rectores de la
Penitenciaria Nacional, Reg¡onales y

Correcc¡onales

PeniterEiar¡a
N ac ics:al,

Regioneles (PPL Y
I\1PJ

Aplica a todas las pérsonas
pr¡vadas de libertadTexto CómpletoN" 116/1995

Por la cual se señala el pracedlmiento
sobre las d¡spósiciones de los Arts. 3o,

6" y 8" del afio 1970, "Régimen
Peñiténc¡ar¡o"

Resolución

Apl¡ca a todas las personas
pr¡vadas de I¡bertadTexto Completo

Penit€nciar¡a
Nacicral,

Regionales (PPL Y
MPU

Por la cual se crea él Dep€rtamento
Técnlco y Criminológico en la

Pen¡tenclaria Nac¡onal y se des¡gna a

funcionaÍios y profesionales
¡ntegrantes de la misma.

Resolución No 92/2001

Aplica a las personas
privadas de l¡bertad

Penilenciar¡a
Na€icFal,

Regionales (PPL Y
MPL)

Por la cual se establécé reglamento
para los internos de las Pénitenciar¡as

y Cor[ecc¡onales del Pafs,

h

Texto CompletoResolución N" 99/2001

Aplica a las personas
privadas de Iibertad

Mn-l
(PPL Y

Pen¡lenc¡ar¡a
NaDlcnal,

p
lamenta la vis¡ta

perlResoluclón No 98/2002

de Justícia



Resolución N0 131/2002

Por la cual se modifica la Resolución
N" g2l01 de fecha 14 de noviernbre del

aRo 2001, por la cual se integra el

Departamento Técnieo y
Crim¡nológico, y se crea el Tr¡bunal de
Conducta de la Penitenciaria Nacional

de Tacumbú.

Texto Completo
Penitencbria
Nacionrl de
Tacumbú

Aplica a fas personas
privadas de libertad

Penitenciaria
NacioEal,

Regionales {PPL Y
MPL)

Aplica a las personas
pr¡vadas de l¡bertadResoluc¡ón No 83/2003

Por la cual se modifica la Resolución
N" 98/02, que reglamenta las visitas

pr¡vadas.
Texto Completo

Aplica a los func¡onarios de
las instituciones

penitenc¡arias del pa¡s
Resoluc¡ón N" 92/2003

Por la cual se reglamenta la

designación de func¡onar¡os en

ausencia de D¡rectores/as en las
¡nst¡tuc¡ones peniténc¡ariás del pals,

Texto Completo

Pen¡tenchria
NacioBal,

Regionales {PPL Y
MPL)

Texto Cornpleto
Céntr¡6

Pen itsrc¡ar¡os

Aplica a los func¡onarios de
las inst¡tuciones

penitenciarias del pais
Resolución No 177t2004

Por la cual se Establece el Manual de
Funciorres de la Dirección Gerreral de
lnstitutos Perrales, las Pen¡tencíarias y
Correccionales del pa¡s dependientes

de la Sub Secretar¡a de Estado de
Justicia del M¡nister¡o dé Justic¡a y

Trabajo

No 660/14
Por el cual se aprueba el Plan de

Reforma Peniténciar¡a del M¡nistér¡o de
Justicia

Texto Completo lntegral
Aplica al modelo de gestión

de procesosResolución

Persona5 Ffivadas
de Libertad

Aplica a todas las personas
privadas de libertadSobre lugares de reclusión y traslados Texto CompletoAcordada No 4/1 937

Personas Privadas
de LibÉrtad

Apl¡ca a todas las personas
privadas de l¡bertad

Que ordena Ia constitución de
Defensores de reos pobres en las

pen¡tenciarlas
Texto CompletoAcordada N'17n944

Pérsonas Privadas
de Lib€rtad

Aplica a todas las personas
pr¡vadas de libertad

Que réglamenta la remisión de las
órdenes de l¡bertad

Texto CompletoAcordada No 8/1957

Aplica a todas las personas
privadas de IibertadTexto Completo

Personas P¡ivadas
de Li b€rfad

Que ordena a los miembros del
Tribunal de Apelación, Jueces de

Pr¡mera lnstancia, Agentes Fiscales,
Defensores, que ¡nformen sobre las
causas que t¡enen en su poder y el

estado procesal de los mismos

Acordada N" 7/1 961

Apl¡ca a todas las personas
privadas de libertadTexto Completo

Personas Pfivadas
de L b€rtad

Sobre requ¡s¡tos que deben llenarse
para el traslado de recluidos a los

hospitales
Acordada N. 2/1 967

Apl¡ca a todas las personas
pr¡vadas de l¡bertad

Personas Privadas
dé L¡bértadTexto CompletoN" 1/1983

Que de¡a sin efecto Ia Acordada No 10

de fecha 1 8 de agosto de 1 965, que

reglamentó las funciones del
Superintendente General de los

Tr¡bunales

Acordada

Personas P-¡vadas
de Ubertad

Aplica a todas las personas
privadas de libertadTexto completoN" 3/1 983

Que ordena a los Jueces de Pr¡mera
Instancia en lo cr¡minal a que den

estricto cumplimiento a las
disposíciones relativas a la durac¡ón de

los procesos penales

Acordada

Apl¡ca á todas las personas
privadas de libertad

Pefsones Piivadas
de L¡bertadTexto Completo

Que autor¡za a la Policfa Nacional a

realizar trabajos de prontuariam¡ento
en los distintos establecim¡entos

pen¡tenciarios de la RePública

Acordada N" 2711984

Aplica a todas las Persónas
pr¡vadas de libertad

Personas Pfivadas
de LibcrtadTexto completoNo 7211986

Que dispone la v¡sita a los centros
penitenciaríos cada dos meses Por

parte de los ¡uéces de Pr¡mera

/^ñ" c,^

Acordada

fomero
4X,,.
Á&á,

Ministerio de



Acordada No 80/1986 Que reglamenta la individualización
detallada de los reos

Téxto Completo
Persot¡as Pr¡vadas

de Libert¿d
Aplica a todas las personas

privadas de libertad

Acordada No 88/1992

Que reglamenta la ilnplementáción dé
un mecan¡smo para el acceso de los
reos a la libertad ernanada del órgano

Judicial

Texto Completo
Persor¡as Privadas

de Libertad
Aplica a todas las personas

privadas de libertad-

Acordada N" 30/l s96
Que crea la Unidad de Sutervisión de
Penitenc¡arias depéndiente de la Corte

Suprema de Just¡cia
Texto gompleto Pérsot¡as Pr¡vadas

de i-ibertad
Aplica a todas las personas

privadas de libertad

Acordada N" 31/1996 Que ordéna que ningún reo sea
trasladado sin autot¡zac¡ón judicial Texto CorÍpleto PerBorEs Privadas

dé ribértad
Aplica a todas las persohas

pr¡vadas de libertad

Acordada N" 60/1 997
Reclusión de personsas con problemas

de salud mental
Texto Completo

Personas Pr¡vadas
de Libertad

Apl¡ca a lodas las personas
privadas de l¡bertad

Acordada No 60/1S97
Que reglamenta la pr¡sión prevéntiva o

condena pen¡ténc¡aria de enfennos
mentales

Texto Cotnpleto
Personas Privadas

de Lih€rtad
Aplica a todas las personas

privadas de libertad

Acordada N" 142/2000
Ampliación de la Acordada No 60/97

Reclusión de personas con problemas
de salud méntal

Texto Cor¡pleto Persotras Privadas
de Lib€rtad

Aplica a todas las personas
pr¡vadas de libertad

Acordada No 222/2001
Que aprueba la Guia d¿

Procedimientos del Sistema de
Ejecución Penal

Texto Cornpleto
Personas Privadas

de Lih€rtad
Apllca a todas las personas

pr¡vadas de libertad

Declaración Arnericana de los
Derechos y Debéres del Hombre

Texto Completo
Pe¡sonas Pr¡vadas

de L¡b€rtad

Aplica a todos los habitantes
de la República del

Paraguay
Declaración 1S4A

Personas Pr¡vadas
de L¡b€rtád

Aplica a todas las personas
privadas de libertad03i03/2008

Principios y Buenas Prácticas sobre la
Protección de las Pérsonas Privadas de

L¡bertad err las Américas
Texto CornpletoPrincip¡os

Aplica a todos los habitantes
de la República del

Páraguay
Texto Completo

Personas Privadas
de Lib€rtad

Opinión
Consultiva

an987
Opirrión Corrsult¡va de la Corte

lnteramer¡cana de Oerechos Humanos

Apllca a todos los habitantes
de la Repúbl¡ca del

Paraguay
Capftulo lX

Abs.

Opinión
Gonsultiva

17t2002
Opinión Consultiva de la Cofte

Irrteramericana de Oérechos Humanos

Elaborado por: D¡rección General de Asesoría Jurídica Fecha: 1511212022
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Ley No 1 992
Constitución Nacional

de la República del
Paraguay.

48,54
A todos los habitantes de

la República del
Paraguay

Aplica a todo el macroproceso

Ley N. 1 285/98

Que reglamenta el
artículo 238, numeral 10

de la Constitución
Nacional sobre el

indulto presidencial.

Texto Cotnpleto
A todos los habitantes de

la República del
Paraguay

Person¡s del Territorio Nacional
y Connacionales

Ley N' 1 266/87
Del Registro del Estado

Civil
Texto Completo

A todos los habitantes de
la República del

Paraouav

Personas del Territorio Nacional
y Connacionales

Ley No 1/92

De la Reforrra Parc¡al
del Código Civil

Paraquavo
Texto Cornpleto

A todos los habitantes de
la República del

Paraouav

Person.ls del Territorio Nacional
y Connac¡onales

Ley N'985i96
Por la cual se lnod¡fica
el Art. 12 de la Ley No

1192

Texto Completo
A todog los habitantes de

la República del
Paraduav

Personas del Territorio Nacional
y Connacionales

Ley No 82l91

Que modif¡ca y amplia
la Ley No 1 266/87 del
Registro del Estado

C¡vil

Texto Completo
A todos los habitantes de

la República del
Paraguay

Personas del Territorio Nacional
y Connacionales

Ley Nó 1 377199

Que dispone la .

Expeclición Gratuita del
Certificado de

Nacimiento y de la

Cédula de ldentidad
Givil

Texto Completo
A todos los habitantes de

la República del
Paraguay

Personas del Territorio Nacional
y Connacionales

De adopciones Texto Cornpleto
A todos los habitantes de

la República del
Paraduav

Personss del Territorio Nacional
y ConnacionalesLey N' 1 1 36/97

N" 19'102/02

Por el cual se
reglamenta la Ley No

1266187 del Registro del
Estado Civil, se
reorganiza la estructura
de la Dirección Generaf
del Registro del Estado
Civil del Ministerio de
JusticiayTrabajoyse
establecen funciones y
atribuciones a sus
dependencias.

Texto Completo
A todos los habitantes de

la República del
Paraguay

Persones del Territorio Nacional
y ConnacionalesDecreto

A todos los habitantes de
la República del

Paraguay

Perronas del Territorio Nacional
y ConnacionalesDecreto N" 3080i 1 5

Por el cual se modifica,
amplia y se deroga
parc¡alnrente el Decreto
No 1 91 0212002 "Por el
cual se reglamenta Ia

Ley No 1 266/87 del
Reg¡stro del Estado
Civil, se reorganiza la

estructura de la

Dirección General del
Reg¡stro del Estado
Civil del Ministerio de
JusticiayTrabajo,yse
establecen las
funciones y
atríbuciones del
Ministerio de Justicia.

Texto Completo

Elaborado por: D¡recc¡ón General de Asesoríá Jurídice Fecna: 1511212022

Revisado por; Fecha

Aprobado por:
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Ley No1992
Constltuclórr Naclúnal dg la Ropúbllca

del Paraguay
TeXto Completo

Atodas las
porsonaS

Apllca atodc al

macropfoeio

Loy No 0l/80
Oue aprueba y ratlflca fa Convenc¡ón
Americana sobre Derechos Humanos

o Pacto ds San Jósé d€ Cosfa R¡c¿

4 ,5 ,6 ,7 ,8,9 ,10,23,24,25
A todas las
pefSon¡s

Apllc¡ a Éodo: los
habltánbs JE la

Ropúbli¿a d:l FÍaguay

A todas las
personas

República drl Fraguay

Aplica a ¡odos los
hab¡lanbs $ laLév N. 5/92

Que aprueba la Adhes¡ón de la
R€pública dol Peraguay al "Pacto

lnternacional de Jerechos C¡vilos y
Politlcos" do la Crgan¡zac¡ón de las

4,7,8,5,1 8,1 4,1 5,25,27

Lsy N" 658/S5

Que aprueba el Tratado sobre
Traslado do Porgonas Condonadas
€ntre la Repriblic¡ del Paraguay y el

Rs¡no (b Espar-ra

Toxto Comploto
Personas

Condonadas
Aplica a Forsc[as

privadas d€ lbrnad

Loy N" 947/S6

Quo apfuoba el üónve[lo sobro al

Traslado do Personas Condenadas
pa¡a cumpl¡nriénto dé ssiltoncias

penales, entre la República del
Paraguáv y la RéFübllca d6 Argontlia

Tsxto Comploto
Pefso¡as

Corrdéh¡das
Ap¡ica a p6rscnas

pr¡vadas d€ lbxrtad

Ley N.1118/97

Que ¡prueba el ronvenio sobre e¡

fraslaclo de Porsonas Cortdenadas y

Menores Sajo TratamloDto Esp€c¡al,
€nh€ ol Gobierno de la Ropúbllca dsl

Paragilay y Ia Repirbl¡ca Francesa

Texto Completo
Pefsonas

Cordénadas
Aplica a pers(nas

pr¡vadas d€ lb¿n¿d

Que aprueba el convoD¡o sobro ol

Traslado de Personas Condenadas y
M€nores baJo Ttatanllentú

Especlal,entre rl Goblerno de la
RoDública d€l Par¡guay y el Gobierno
de la República Federativa del Bras¡l

Texto Completo
Personas

Condenadas
Apl¡ca a p€rsGnas

privadas d€ l¡ErtadLey N"'t66,f/2001

Que aprusba €l convenlo sobre
Traslado de Porsonas Corrdenadas y

Menores Eajo Tratamiento Especial,
onh€ ol Goblérno de la Rspúbllca del

Paraguayy el Gobierno de la
Repúbllcn de Bollvla

T6xto Conrpleto
Porsonas

CondenacJas
Aplica a personas

pr¡vadas de ltr€úadLey N" .t 665/20ú1

Texto Completo
Potson¿s

Condenadas
Apllca a psrsonas

pr¡vacfas de I tErtadLey N.1833i2002

Ouo apruoba d convonlo sobre
Traslado de Pe¡sonas Condenadas
lll€noros Bajo Tratarnlsnto Espoclal,
entre el cobierno de la Repüblica del

Paraguay y €l Gobierno do la
Repúbiica de Perú

Condonadas
Apllca a pers.nas

prlvadas d€ I bertadN" 1997/2002

Qúé aprueba d convonlo sobre

Traslado de Personas condenadas
ontre €l Gobleilro d€ la Repúbllca del

Paraguay y el Gob¡erno de Ia
Ropúbllca de Costa R¡ca

Texto Conlpleloley

Texto Conrplelo
Personas

CondsIadaE
Aplica a peF)nas

pr¡vadas dg I ttoriadLey No 21 35/20ú3
Oue aprueba la Convención

lr¡teramerlcana p¡ra ol cunrpllmlgnto

de Condenas Penales en el extranjero

Apllca afoe6 lús
hab¡tanl€s dr la

Repúbllca c€l Pa¡agu¿y

Qu€ ostablocE el llbre acce6o

cludadano a la ¡nformaclon pública y
trailspar 6ncl¡ gubotIa¡¡orltal

Texto Completo
A todas las
pérSonasLey N.528?,14

A todas las
pefsonas

Apllca a roGúnas
privadas de ¡tertad

Por él cual so ¡c€pt¡ la conrpotgnc¡a
de la Corte lnieramer¡cana de

Dsr€chos Húnranos para la

lntorpretac¡óñ 7 Apl¡cac¡ón de la
convenclórr Amérlcarra sobr I

Derechoi Hurnanos

Texto CompletoDecreto No 1 6078/1 993

Taxto Completo
A todas las
petsonas

Apl¡ca a tocbs los
habltan:os & la

Repúbl¡ca ce¡ P¡raguay
Decreto No 3296/15

Por el cual se crea el Consejo
Nac¡onal do Acc€so a la JuEticla y
establece sl Programa N¡cional de

Casas ds Justlcla

Téxto Con¡plÉto
A todas las
personas

Aplica a todo- los
hab¡tartos @ la

República del P¡raguay
N6 10747t13

Por el cual s€ ap:usban las púlitlcas
pLiblicas en materia de derechos

humanosy s€ pone on fase de

implementac¡ón el Plan Nac¡onal de
Defechos Humanos

Dscfeto

A tod¿s las
personaS

Aplica atocía€ los

,rabltarúes ce la

República del 3¡ragt¡ay

Oue modlflca paicialmonte el Anexo

del PIan Nacicrial dg Der6chos

Humanos. aprobado por Docreto
10i47 t13

Tgxto ComplotoO€creto N" tl 32411 3

A todas las
personas

Apfica alocG los
hab¡tallos ce la

Rspúbllca del e"raguay

/'l /

Por el cual se r€glamonta la Ley Nn

5282hd íelllúe acceso c¡udada¡o a
la informaclóIl pútlfca y lransp¿rencla

guborranoDtal

Tertú Co¡)pletoDecroto No 4064/15

a
reto conoteto(Resolución N" 1 352/200X

Por la cual se clspone la vls¡ta de

agentes ñscales a los
éqrrhla.lnlatrlñs nod¡tcncl¡rlos

Elaboraclo por: D¡rgcción 15t1

rIíd¡ca
Revlsado por:

por:
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Proceso/Subproceso al que
Aplíca

(2) Jerarqufa
de la Norma

(31 Número / Fecha (4) Tltulo (51 Artic0lo
(6) Aplicación

Especifica l7l Nombre

Ley N" I 992
Const¡tución Nacional de la República

del Paraguay
4,5,6,9,10,1 1,12,13,',t4,16,',tl,1
e J 9,20,21,22,33,39,46,47,60,

Adolescentes
¡nfractores

Aplica a los adolescentes
¡nfractores privados de

l¡bertad

Léy N0 69/1 990

Que aprueba y ratifica la convención
contra la Tortura y otros tratos o penas

crueles, inhumanos o degradantes.
Adoptacas por la Asamblea General de
la Organlzación de las Naciones Unidas

Texto Completo
Adolescentes

infractores

Aplica a los adolescentes
¡nfractores privados de

l¡bertad

Ley No 1'160/97
Cód¡go Penal y su mod¡f¡catoria Ley

3440/88
12,?1,322

Adoléscentes
¡nfractores

a

infractores pr¡vados de

Código Procesal Perral 205,391,427
Adolescentes

infractores

a
infractores privados deLey N" r286/98

Adolescentes
i nfractores

Aplica a los adolescentes
infractores privados de

l¡bertad
Ley N" 1680/0't

Código de la Niíiez y de la
Adülescenc¡a dél Paraguay

I¿,tó,tv¿,tvJt1v4, tYf,, tYo, tv
7, 1 98, 1 99,200,201,292,2O3,20
4 ,205 ,206 .247 ,208 ,209 ,210 ,21
1,21?,213,21 4,21 5,216,218,21
9,220,221,222,223,224,225,22
6 ,227 ,228 ,229 ,230 ,231 ,232,23
3,234,235,236,237,238,239,24
0 ,241 ,242 ,243 ,244 ,245 ,246 ,24
7,248,245,250,251,252,253,25

¿. ?qq t4R ta1 2qR

Adoléscentes
infractores

caa
infractores pr¡vados deLey N" 2169/2003

Que establece la Mayor¡a de Edad y el
Alcance de los Térm¡nos N:ño,
Adolescente v Mavor de Edad

1,2,3,4,5,6

A todos los rrinog/as
habitantes de la
Repúbl¡ca del

Parattllz\t

Apl¡ca a los adolescentes
¡nfractores prlvados de

I i be rtad
Ley N" 57/90

Que aprueba la Convención de las
Naciones Unidas sobre los De!échos

del Niño
37,40

Adolescentes
irrfractores

Aplica a los adolescerrtes
infractores privados de

l¡bertad
Decreto N'21006/2003

Por ¿l cual se crea la estructura
organizacional del Servic¡o de Atención

a Adolesceñtes lnfractores (SENAAI)
dependiente del Ministerio de Justic¡a y

Tmllrió

Téxto completo

Adolescentes
infractores

Apl¡ca a los adolescentes
irlfractores privados de

l¡bertad
N' 917 t2014

Por el cuaf se resuelve ratif¡car el

contenido de la Declaración de Lima
sobre Justicia Juven¡l Restaurativa,

d¡ctada por la corte Supremá de
-lrsf¡.iá

Texto CompletoAcordada

privados
Por el cual se aprueba el réglamento de

mediación pénal de adoléscentes en
conflinfo cdn lá lev nFnal

Texto Compléto
Adolescentes

infractoresAcordada No 1023/2015

Elaborado por: Dirección General de Asesoría Jurldica Fecha: 1511212022

Rev¡sado por: Fecha:
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MODELO ESTANDAR DE CONTROL INTERNO - NRM 2015
coMpoNENTE coRpoRATtvo DE coNTRoL estR¡tÉc¡co

rr'¡slruclóu: t\4rNtsrERto DE JUSTtctA
COMPONENTE: DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO
rsrÁuolR: MoDELo poR cestlóu DE pRocEsos
FoRMATO: Normograma
No ¿2

(3) Número / Fecha (5) Articulo
Título

Aplica a todo €l Todelo generalLey N. 1 5/48
Que crea el Miñisterio de Justic¡a

y Tratrajo
Texto Completo lnteg ral

Apl¡ca a tódo el rodelo generalLey N" 1 535/99
De Administrac¡ón Financ¡era del

Estado
Texto Completo lntegra I

Se modif¡ca la denomÍnación a

M¡nisterío de Justicia
Texto Completo lntegral Apl¡ca a todo el Todelo generalLey N. 5568/1 6

fexto Completo lntegral Aplica a todo el Todelo generalLey No 5568/1 6

Que modilica parcialmente el
Articulo 1o dé la Ley No 15 del '13

de agosto de 1974 que crea el
Ministerio de Justicia y Trabajo

Texto Comp¡eto lntegral Aplica a todo ef r:odelo generalDecreto No 962l08 Que aFrueba la ¡mplementación
del Modelo Estandar de Control

lnterno para las lnstituc¡ones
Públic.ls del Paraguay (MECIP)

su¡€tas a la Lev 1 535/99

lntegral Aplica a todo el modelo generalN" 469/14 Por el cual se reo¡gan¡za la
estructura del lvlin¡sterio de

Justicia

Texto CompletoResolución

lntegral Aplica a todo el $odelo general

Por la cual se adopta la norma de
requisitos minimos para un

s¡stema de control ¡nterno del
modelo estandar de control
inttrno para ¡nst¡tuciones

públicas del Paraguay - lvlEClP
2015

Texto CompletoResol ución N" 377/'16

Texto Completo I ntegra I Apl¡ca a tódo el ruodelo geñeralN" 459/1 7
Por el cual se aprueba el Plán

Estratégico lnst¡tucional 201 7-
2021 del M¡n¡sterio de Justic¡a

R esol uc ¡ón

Aplica a todd el nodelo generalTexto Completo lntegrálResolución No 87t2022
Por el cual se adoptán las

normas de requis¡tos mín¡mós
para el s¡stema dé cóntrol internc
dél módelo estándar de control

interno para instituciones
públicas def Paraguay - MECIP

2015

I ntég ral Aplica a todc el nodelo generalTexto CompletoNo 7321 2020
Por el cual se aprueba la politica
de control interno dei Ministerio

de Justicia y se dispone su
func onam¡ento en todas las

dependenc¡as del Ministerio de
Just¡ciá

Resoluc¡ón

lntegral Apl¡ca á todo el modélo generálTéxto CompletoN6 634t2021
Por el :ual se aprueba el Código
de Buen Gotjierno del Min¡ster¡o

de Justicia Y se dispone su
¡mplementación en todas las

dependenc¡as del Ministerio de
J ust¡c¡a

R esol uc¡ó n

Apl¡ca a todo el modelo generalTexto Completo lntegralNo 633/2021
Por el rual se aprueba el Código
de Éticl del Min¡ster¡o de Justiciá

Resolución

lnteg ra I Apl¡ca a todo e
Por el cual se establece el

Reg¡¿mentg lnterno del Minister¡e
de.-lust¡c¡a

Texto Completo
Reg la m ento

lnterno
lnstituc¡onal

28t0912017
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